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Artículo 3.- Designar al ciudadano antes mencionado como Responsable 
Patrimonial de la COORDINACIÓN ESTADAL DE LA FUNDACIÓN 
MISIÓN BARRIO ADENTRO ESTADO LA GUAIRA, según lo establecido 
en el artículo 55 de la Ley Orgánica de Bienes Públicos. 
 
Artículo 4.- El mencionado ciudadano, deberá presentar caución suficiente 
para el ejercicio de sus funciones ante la Auditoria Interna de la respectiva 
Unidad Administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 161 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en 
concordancia con el artículo 52 de su Reglamento N° 1 sobre el Sistema 
Presupuestario. 
 
Artículo 5.- El precitado ciudadano, deberá presentar Declaración Jurada 
de Patrimonio y anexar copia fotostática del comprobante emitido por la 
Contraloría General de la Republica y posteriormente consignarlo por ante la 
Gerencia de Gestión de Talento Humano de la Fundación Misión Barrio 
Adentro. 
 
Artículo 6.- La presente Providencia Administrativa, surtirá efectos a partir 
de publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 

 

 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

FUNDACIÓN MISIÓN BARRIO ADENTRO 
 

CARACAS, 23 DE MARZO DE 2021 
AÑOS 210º, 162º Y 22° 

 
PROVIDENCIA N° 012 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Cláusula Vigésima Novena 
de los Estatutos de la FUNDACIÓN MISIÓN BARRIO ADENTRO, la cual 
fue creada según Decreto Nº 4.382 de fecha 22 de Marzo de 2006, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
38.404, de fecha 23 de marzo de 2006, reimpreso por error material del 
ente emisor en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
38.423 de fecha 25 de abril de 2006, cuya Acta Constitutiva Estatutaria ha 
sido protocolizada por ante la Oficina de Registro Inmobiliario del Tercer 
Circuito del Municipio Libertador del Distrito Capital, en fecha 02 de Mayo de 
2006, bajo el Nº 15, Tomo 18, Protocolo Primero, siendo su última 
modificación a través de Acta de Asamblea de fecha 23 de noviembre de 
2018, debidamente registrada en la misma Oficina de Registro bajo el Nº 
49, Folio 255, Tomo 25, Protocolo de Transcripción del año 2018, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.534 de 
fecha 28 de noviembre de 2018, este despacho: 

 

DECIDE 

Artículo 1.- Designar al ciudadano CASTILLO RAMOS RODISBEL, titular 
de la cedula de identidad N° V-12.983.180, para ocupar el cargo como 
COORDINADOR ESTADAL DE LA FUNDACIÓN MISIÓN BARRIO 
ADENTRO DEL ESTADO LA GUAIRA, quien ejercerá todas las 
atribuciones y actividades inherentes al cargo. 
 
Artículo 2.- Autorizar al mencionado ciudadano para que actué como 
Cuentadante de conformidad con lo establecido en el Artículo 22 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, en concordancia con el Articulo 51 de su 
Reglamento N° 1 sobre el Sistema Presupuestario. 
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